
Adquirirá la condición de franoa y registrable a los seis 
meses de la publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el caso de que él mismo no hubiera ejer
cido la opción que Je concede el Reglamento en vigor en su 
artículo 77 de continuar la investigación por sí o sacarla a 
concurso. '

.Segundo.—Devolver la garantía prestada para responder del 
cumplimiento de Jas obligaciones emanadas de la legislación 
de hidrocarburos del Decreto 2937/1973 y de la Orden de 20 de 
julio de 1976 por el que fue otorgado y prorrogado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octúbre de 1982.—P. D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

30393 ORDEN de 20 de octubre de 1982 por la que se 
incluye a «Icoa Poliuretanos, S. A.», en el sector 
de fabricación de componentes para vehículos auto
móviles, declarado de interés preferente por el Real 
Decreto 1679/1979, de 22 de junio.

Ilmo. Sr.¿ El Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, declaró 
de interés preferente al sector fabricante de componentes para 
vehículos automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 2853/1964, de 8 de 
septiembre.

La Empresa «Icoa Poliuretanos, S A.», solicita acogerse a 
los beneficios otorgados por el citado Real Decreto 1679/1979, 
de 22 de junio, en base a lo dispuesto en su articulo 5.°, para 
llevar a cabo la ampliación de sus actuales instalaciones pro
ductivas, sitas en carretera de Vitoria a Bilbao, kilómetro 15, 
Villarreal de Alava (Alava), dedicadas a la fabricación de piézs 
moldeadas de plástico, con destino a la industria del automóvil. 
Esta ampliación ha sido aprobada por Resolución de la Direc
ción General de Industrias de Automoción y Construcción de 
fecha 7 de octubre de 1982.

Satisfaciendo el programa presentado por «Icoa Poliuretanos, 
Sociedad Anónima», las condiciones exigidas por el artículo 5.° 
del Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, y siendó sus objetivos 
acordes con los señalados para el sector en el artículo 3.° de 
dicho Real Decreto procede resolver la solicitud presentada al 
objeto de que «Icoa Poliuretanos, S. A.», pueda disfrutar de la 
totalidad de los beneficios comprendidos en los artículos 6.° 
y 7.° del citado Real Decreto.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de 
Industrias de Automoción y Construcción,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se declara a «Icoa Poliuretanos, S. A.», incluida 
dentro del sector fabricante de componentes para vehículos auto
móviles, declarado de «interés preferente» por el Real Decreto 
1679/1979, de 22 de junio, siéndole, por consiguiente, de aplica
ción los beneficios establecidos en el artículo 6.° de dicho Real 
Decreto.

Segundo.—Por lo que se refiere a los beneficios establecidos 
en el articulo 7.° del citado Real Decreto 1679/1979. de 22 de 
junio. «Icoa Poliuretanos, S. A.», deberá solicitarlos en cuanto 
le sean de aplicación, en la forma prevista en la vigente legisla
ción específica sobre los mismos.

Tercero.—La cifra de inversiones a realizar se ajustará a lo 
determinado en el artículo 5.° punto dos del Real Decreto 
1679/1979, de 22 de junio.

Cuarto.—Esta declaración 9e entenderá aplioable a los planes 
de inversión aprobados por la Dirección General de industrias 
de Automoción y Construcción en fecha 7 de octubre de 1982, 
que deberán quedar finalizados antes del 1 de enero dé 1963.

Quinto.—La efectividad de los beneficios otorgados se supe
dita al cumplimiento de las ■ condiciones señaladas en la autori
zación para llevar a cabo el plan de inversiones y los generales 
fijados en el Real Decreto 1679/1979. de 22 de junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2o de octubre de 1982.—P D., el Subsecretario. Enri

que de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias de Automoción y Cons
trucción.

30394 RESOLUCION de 27 de agosto de 1982, de la Direc
ción Provincial de Zamora, por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de investi
gación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Zamora hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión de número, nombre, 
mineral, cuadriculas y términos municipales:

1.490-A. «Caridad». Pizarra. 65. Justel, Muelas de los Caballeros 
y Espadañedo.

1.504-A. «Angelines». Pizarra, 48, Boya, Ciónal, Villarderiervos 
y Codesal.

1.517 «Las Chañas». Recursos de la Sección C). 80. Carrascal, 
Zamora, Morales del Vino, Entrala, Tardobispo, Pere- 
ruela y su anejo San Román de los Infantes.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10Í del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Zamora, 27 de agosto de 1982.—El Director provincial acci
dental (ilegible).

30395 RESOLUCION de 6 de septiembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de León, por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de investi
gación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en León hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión de número, nombre, 
mineral, cuadrículas y términos municipales:

14.154' «María Jesús, Carmen y Raquel». Carbón (recurso 
Sección D). 30. Bembibre,

14.154 bis. «María Jesús, Carmen y Raquel, segunda fracción». 
Carbón (recurso de la Sección D) 1. Bembibre.

14.154 ter. «'María Jesús, Carmen y Raquel, tercera fracción».
Carbón (recurso de la Sección D). 5. Folgoso de la 
Ribera.

14.155 «San Mateo». Carbón (recurso de la Sección D). 2. 
Pola de Gordón.

14.155 bis. «San Mateo, segunda fracción» carbón (recurso de 
la Sección D). 2. Pola de Gordón.

14.177 «Fraga». Carbón (recurso de la Sección D). 1. Toreno 
y Páramo del Sil.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978.

León. 6 de septiembre de 1982.—El Director provincial, Mi
guel Casanueva Viedma.

30396 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1982, de la 
Dirección General de Minas, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

Por la Dirección General de Minas, con fecha 30 de sep
tiembre de 1982, ha sido otorgado el siguiente permiso de in
vestigación:

Número, 1.545; nombre, «Fermoselle I»; minerales ‘ volframio, 
estaño y otros; superficie, 139 cuadrículas completas y 9 
incompletas, y términos municipales. Fermoselle (Zamora) 
y Villarino y Trabanca (Salamanca).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en laa 
disposiciones legales que le son de aplicación.

Madrid, 30 de septiembre de 1982.—El Director general, 
Adriano García-Loygorri.

30397 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1982, de la 
Dirección General de Minas, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

Por la Dirección General de Minas, con fecha 30 de sep
tiembre de 1982, ha sido otorgado el siguiente permiso de in
vestigación:

Número, 2.190; nombre, «San Antolín»; mineral, caolín-, cua
drículas, 6, y términos municipales, Poveda dé la Sierra 
(Guadalajara) y Beteta (Cuenca).

Lo que se hace público en cumplimiento do lo ordenado en 
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Madrid, 30 de septiembre de 1982.—El Director general, 
Adriano Garofa-Loygorri.

30398 RESOLUCION de 4 de octubre de 1982, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se fijan 
las cuotas de nueva inscripción en la Oficina de 
Compensaciones de la Energía Eléctrica (OFICO).

Ilmo. Sr.í Visto el artículo 4.°, punto 3, de las Nuevas Or
denanzas de OFICO, aprobadas por Orden ministerial de lo de 
mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 17), en el que 
sé establece: «Las Empresas de nueva inscripción abonarán 
la cuota correspondiente que haya aprobado la Dirección Ge-



neral de la Energía, a propuesta de la Junta Administrativa 
de OFICO, y remitirán la documentación que se requiera a 
este efecto.»

Vista la propuesta de la Junta Administrativa de OFICO, 
acordada en su reunión del día 20 de mayo de 1982,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Las cuotas que han de abonar las Empresas de 

nueva inscripción en la Oficina de Compensaciones de la Ener
gía Eléctrica son:

Hasta un voto: 1.000 pesetas.
Más de un voto: 10.000 pesetas por cada 10 votos o fracción.
Segundo.—Las Empresas, de nueva inscripción aportarán los 

documentos útiles a este efecto que les sean requeridos por 
OFICO.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante el Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince 
días.

Lo. que se comunica a V. I.
Dibs guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1902.—El Director general, José del 

Pozo Portillo.
Ilmo. Sr. Presidente de la Junta Administrativa de OFICO.

30399 RESOLUCION de 5 de octubre de 1982, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, relativa 
a solicitud de inscripción en el Registro Especial 
de Entidades Colaboradoras (gases combustibles) 
de la Empresa «Corporación de Agencias de Ins
pección y Control, S. A.», de Madrid.

Ilmos. Sres.. Vista la solicitud formulada por la Empresa 
«Corporación de Agencias de Inspección y Control, S. A.» (COA- 
DISA), con domicilio en Madrid, calle Jorge Juan, número 08, 
sexto, para su inscripción en él Registro Especial de Entidades 
Colaboradoras;

Resultando que el expediente es informado favorablemente 
por la Dirección Provincial del Departamento en Madrid;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones legales 
vigentes;

Vistes los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, y 
2624/1979, de 5 de octubre, y la Orden de 30 de septiembre 
de 1980,

Esta, Dirección General, ha resuelto inscribir a la Empresa. 
«Corporación de Agencias de Inspección y Control, S. A.», con 
el número 03-24 en el Registro Especial de Entidades Colabo
radoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las. 
siguientes condiciones:

Primera.—Su actuación queda limitada a la aplicación de la 
Reglamentación sobre gases combustibles.

Segunda.—Ei ámbito de actuación comprende. todo el terri
torio nacional.

Tercera,—Antes de comenzar su actuación en una provincia, 
la Entidad io pondrá en conocimiento de la correspondiente 
Dirección Provincial de este Ministerio u Organismo competente 
de Comunidad Autónoma, solicitando, al mismo tiempo, que se 
levante un acta en la que conste una relación nominal y titula
ción del personal que ha de realizar las pruebas y de los equipos 
y elementos materiales de que dispone para realizar su misión. 
Una copia de dicha acta se remitirá a esta Dirección General.

Cuarta.—Presentará en cada una de las Direcciones Provin
ciales u Organismo competente de Comunidad Autónoma donde 
aciúen, para su debida diligencia, los libros de registro en los 
que deberá quedar constancia de todos los servicios que realice.

Quinta.—Durante el mes de enero de cada año presentará, en 
todas las Direcciones u Organos competentes de Comunidad 
Autónoma de las provincias en que haya actuado durante el 
ejercicio, una Memoria en la que se indiquen los servicios 
realizados durante el ejercicio anterior y las modificaciones de 
personal técnico y equipos ocurridos durante ese periodo.

Lo que se comunica a VV, II. a. los efectos oportunos.
Madrid, 5 de octubre de 1982.—El Director general, José 

María González de León.

Ilmos. Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria
y Energía.

30400 RESOLUCION de 13 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de Minas por la que se publica 
la inscripción de propuesta de reserva provisional 
a favor del Estado para investigación de yacimien
tos de recursos minerales de estaño, wolframio, 
oro, niobio, tántalo y arsénico, en un área denomi
nada «Galopera I», comprendida en la provincia 
de Cáceres.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.°, 1, de la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se 
ha practicado el día 8 de octubre de 1982 la inscripción nú

mero 153 en el Libro-Registro de la Dirección General de Minas, 
correspondiente a la petición presentada por el Instituto Geoló
gico y Minero de España, sobre propuesta para la declaración 
de zona de reserva provisional a favor del Estado para inves- 
gación de yacimientos de estaño, wolframio, ..oro, niobio, tántalo 
y arsénico, que se denominará «Galopera I», comprendida en la 
provincia de Cáceres.

Se toma como punto de partida el de Intersección del meri
diano 6° 41’ 40” Oeste, con el paralelo 40° 07’ 40” Norte, que 
corresponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de Green- 
wich, y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices, expresados en grados sexagesimales:

Vértice 1
Vértice 2 
Vértice 3
Vértioe 4

Longitud Latitud

6° 41’ 40” O.
6° 39’ 40” O.
6° 39’ 40” O.
6° 41’ 40" O.

40° 07’ 40” N. 
40° 07’ 40” N. 
40° 05’ 20” N. 
40° 05’ 20” N.

El perímetro así definido delimita una superficie de 42 cua
driculas mineras.

Madrid, 13 de octubre de 1982.—El Director general, Adriano 
García-Loygorri Ruiz.

30401 RESOLUCION de 13 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de Minas, por la que se publica 
la inscripción de propuesta de reserva provisional 
a favor del Estado para investigación de yacimien
tos de recursos minerales de estaño, wolframio, 
niobio, tántalo y arsénico, en un área denominada 
«Galopera II», comprendida en la provincia de Cá
ceres.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.', 1, de la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas se hace público que se 
ha practicado el día 8 de octubre de 1982 la Inscripción núme
ro 154. en el Libro-Registro de la Dirección General de Minas, 
correspondiente a la petición presentada por el Instituto Geoló
gico y Minero de España, sobre propuesta para la declaración 
de zona de reserva provisional a favor del listado para Inves
tigación de yacimientos de estaño, wolframio, oro, niobio, tántalo 
y arsénico, que se denominará «Galopera II». comprendida en la 
provincia de Cáceres.

Se toma como punto de partida el de Intersección del meri
diano 8° 44’ 40’’ Oeste, con el paralelo 40° 15' 40” Norte, que 
corresponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de Green- 
wich, y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices, expresados en grados sexagesimales:

Vértice 1
Vórtice 2 
Vértice-3 
Vértice 4

Longitud Latitud

0° 44’ 40” O.
8° 38’ 00” O.
8° 38’ 00” O.
0° 44’ 40" O.

40° 15’ 40” N. 
40° 15’ 40" N. 
40° 08’ 20” N. 
40° 08’ 20” N.

El perímetro así definido delimita una superficie de 440 cua
drículas mineras.

Madrid, 13 de octubre de 1982.—El Director general, Adriano 
García-Loygorri Ruiz.

30402 RESOLUCION de 18 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza la ampliación de una estación receptora 
de energía eléctrica.

Visto el expediente incoado en los Servicios Territoriales de 
Industria de Barcelona, a instancia de «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.» (FECSA), con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, número 2, solicitando autorización para la amplia
ción de una estación receptora de energía eléctrica y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2817/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de .a Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a 
.«Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.» (FECSA) Ja amplia
ción de la estación receptora de energía eléctrica «Casa Barba», 
situada en el término municipal de Tarrasa (Barcelona), auto
rizado su establecimiento y posteriores ampliaciones por la 
entonces Delegación Provincial ie este Ministerio en Barce 
lona por Resoluciones de fechas 9 de enero de 1964, 6 de mayo


